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(EXTRAORDINARIO) 

A D V E t t T K K C X A O F I C I A L 

MKRu qne lo¿ Sre*. Akmldei y Stcre-
lArt 'm recibas los ntíméro* del B Q I K T Í H 

a a e torrespordun »Í distrito, d i s p o n d r á n 

yui fije nxt c j e m p U f en el « t í o d e coi** 
'. t n i i i b r e . d o n d e p e r n a ñ e c é r i l i á s U e l re-

c l b a ¿ e l número u g a í e n t e , 

L « « S c c r e U r i o i c a i á * r A n d e c o n i e r v i i r 

Í M B o L C T m s s c o l e c c i o n a d o * ¡oraeitykiM-
Mente^ p a r a « u e n c u a d e r n a c i ó n , floie de* 

b * r á veri f ieari te c a d a aftov.. 

D E L A P R O V I N C I A D E 
S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É E C O L E S y V Í B E Ñ E S 

neo concertado 

Se «oscribe en la Contadnria de la Diputación provincial, a cnatro 
pcsetai cinenenta cíntimoi el trimestre, ocfib ̂ eaetaa el aemestrttf.qñiar 
ce pételas al afio, a lo» particulare*, pagad»» al solicitar la nucnpcirfn. 
Los pagos de fuera de la capital sé narán por Hbranxá del Giró mútuo, 
Admitiéndose IÓIO sellós etíias ntsetiptíones de trimestre, y únicamente 
por la fracción dé peseta qne resulta. Las suscripciones, atrasadas se co
bran coa aumento proporcional. " ' ] 

Los Ayuntanuétttoi' de ésta provincia abonarán la suscripción con. 
arralo a ta escala inserta en circular de la Comisión, proviocisi publica-
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, stn distinción,' diex pesetas al mfto.' 
Número suelto, veinticinco cónthnos de peseta: 

A D V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de. las autoridades, excepto las 
. que sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien* 
te al servició ñacióhal que dimane de las mismas; lo de 
interés particUlaí previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada lineado ¡nsercién, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en'cumnlimíeato «I scaerdo de la DipoUcíón de 20 de 
novierapre de dicho, afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa qtie en mencionados BOLKTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 1 
S. H. el Bey Don Alfonso XTIT 

(Q: D . « . ) , S. M . la Boina Oofia 
Victoria Eugenia, 8. A. R; el Prin
cipe de Aatoriaa e Infantes y de-
s á e penona* de la Aogoata B e U 
Fámiliai .oontinúan ain npyedad. en 

- »ti importante salud. •* '"' 
; IGaceta del di» 8 de mano de1986.) 

Ministerio de Fomento 
. l ' . ' B I l Ü ' p E C R R O ^ I ^ B Y 

De áouerdo con ,Mi' Cbnseíq de 
Ministros, y a propuestadel de Fo
mento,' ' ' ' ' 

Vengo en decretar, lo signiente:. 
Artículo 1.'. . . 

Se crea el Circuito Nacional dé 
Firmes Especiales, formado por,las 
Secciones siguientes: •;.,.* 

' Sección S ú m a t e '•' ^ 
Itinerario l."—Madrid-Irún; 
Itinerario 3." —San Sebastián, Bi l -

.bao,. Sántandec, Oviedo, León, As-
torga, Ponferrada, Barco de Val-
deorras, Orense, Vigo. 

Itinerario 14.—Vigo, Pontevedra, 
Santiago, Coruña, Betaazos, Ferrol, 
Oviedo. 

Itinerario 4 . ° — Madrid, Avila, 
Salamanca. 

Itinerario 5."—Salamanca, Valia-
dolid, Burgos. 

Itinerario 13.—Burgos, Santau-
der. 

Sección Ente 
Itinerario 2."—Madrid, Guadala-

jars, Zaragoza, Lérida, Barcelona, 
Qorona, Frontera francesa. < 
• ^ Itinerario 10.—Madrid, Taran-: 
con, Bequena, Valencia. 

Itinerario 11.—Ocaña, Albacete^ 
Murcia, Cartagena. 

Itinerario 12.— Barcelona, Ta
rragona, Castellón, Valencia, A l i -
caute. Murcia, Almería, Motril. 

Sección Sur 
Itinerario 1.°—Madrid, Bailen, 

Jaén, Granada, Motril, Málaga, A l -
gsciras, Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
Bailén. 

Itinerario 6."—Madrid, Illescas, 
Toledo. 

.: Itinerario 7.°—Toledo, Guadalu
pe, Mérida. j . 

Itinerario 8.°—Madrid, Cicereé, 
Badajoz, Frontera portuguesa. : . 

Itinerario a."—Mérida, Sevilla-' 
.A estos itinerarios se podían agre

gan: losque proponga el̂  Patronato 
que por este Decreto-ley se crea, así 
«orno modificar los anteriores o afia-
dir los que estime el Gpitierno' da 
interés. general mediante, el oportu
no Decreto. 

Articulo 2.° 
• L a preferencia en la construcción 

se dará cdn relación a su importan
cia; genéral , considerando en primer 
término los itinerarios de Irán, Ma
drid, Córdoba y la vuelta de Andar 
lucia; en atención principalmen
te a la Exposición Hispano' Ameri
cana. Después, de los que se acepten 
como' de interés general, se dará 

Ínwferéneia' en la oonstrucoión de 
os restantes a aquellos paral que las 

provincias interesadas ofrezcan ma
yor auxilio. . ' 

Articulo 3.° 
, Los circuitos sé reformarán todos 
con.firmes especiales, suprimipndo. 
los pasos a nivel y mejorando las' 
travesías, curvas y rasantes en cuan
to sea posible. 

Articulo 4.° ; ': 
E l plazo de amortización del cos

té de las obras será.el mismo que el 
de conservación, y esta condición se 
habrá de imponer en las subastas o 
concursos. 

Artículo 5." 
£ 1 plazo máximo de ejecución de 

los 4'.000 primeros kilómetros será 
de cinco años . Todos los trazos de 
carreteras que formen parte de los 
itmérários del circuito; se conside
rarán segregados de las provincias 
respectivas y afectos sólo é l Circui
to nacional de firmes especiales. 

ADHIMSTHACIÓN 
Artículo 6." 

Para la administración de los fon
dos y para la organización y trami
tación de todos los expedientes de 
contrata, concurso y ejecución y vi
gilancia de cuanto a este circuito 
se refiere se crea un Patronato, cu
yas facultades han de ser: 

1 a) Proponer el orden de prefe

rencia de lós itinerarios de' interés 
geuqfal.y los qüé,.'con arreglo a las 
cooperaciones ofrecidas por. Jas 'Di
putaciones j y„ Ay nntaniientos inte-
resados, deben 'tenerla para su eje
cución. . .'• " . ' ' :'. ¡ 

b) Proponer, la extensión y limi
te' de cpda,subasta 'ó .concurse^ él 
plazo de ej^eúoión y . las éoadipióaes 
económicas y ; generales á,' qué kan 
de someterse,.., 
. c). Informar sobre las proppsi-;. 

ciones.recibidas.pn ^uanto afecté,a 
la parte éconóipica y' financiera, a 
sus garantías y a las condiciones 
generales,, proponiendo las' que 
crea más, con veniente 
', d): fiecaudar- los fqpdos' procé-, 
denles dé la tasa especial "sobre ro
dadura, s s í como" las subvenciones 

.del.'Ésitado,; de las''.Dipntaciónes .y., 
lós Ayuntamientos; aprobar las cer
tificaciones, y liquidaciones con pon-, 
tratistas y concursantes que presen' 
te , la Di lecc ión .técnica; hacer efec
tivas dichas liquidaciones' y cubrir 
las. atenciones de la deuda creada.' 
,.'•)...Exigir a lós contratistas'y 
concursantes las responsabilidades 
que se deduzcan dé cuántas recla
maciones sean procedentes, ya sean 
a propuesta de la Direeción técnica, 
ya sean motivadas por quejas justi
ficadas del publico, debidamente 
comprobadas. ' 

Articulo 7." 
Este Patronato estará formado por 

un Presidente, nombrado: directa
mente por el Gobierno, por un repre
sentante del Keai Automóvi l Club 
de España, otro de la Comisaría re
gia del Turismo, otro por la cáma
ra de Transportes mecánicos, un 
• Vocal,por .-cada una, de las provin
cias'interesadas én él c i fcüitó, por 
el Director técnico, los Jefes de Sec
ción a qué se' hacé referencia en el 
artículo 8.0 de este Decreto-ley, uú 
representante del Ministerio de Ha
cienda y el Jefe del Negociado.de 
Conservación y Reparación de Ca
rreteras, que actuará de . Secretario. 

Además se constituirá un Comi
té ejecutivo, que presidirá el Presi
dente del Patronato, cuyo número 
total de Vocales no excederá de 15, 
y al que pertenecerán siempre el 
Ingeniero Director, los Jefes de 
Sección, el representante del Minis

terio de Hacienda y el Jefe del Ne
gociado dé Conservación y Eepara-
ción de* Carreteras. 

. . D I S E C C I Ó N TÉCNICA 

' Articulo 8.° 
Se. crea.'uhá'Dirección'técnica es

pecial para la construcción y explo
tación de este Circuito nacional de 
firmes espec.ialesr que estará forma- ~ 
da por un Inspector genéral, un Je
fe .de Sección,: Ingeniero de Cami
nos, por cada 2.500 kilómetros o 
fracción mayor de.1.000 y un Inge-
^niéro fié Camiñós encargado, por ca
da 600 kilómetros p fracción. -
• '-. ' 7 . ;^ Articulo !»." . . . , " " 
7 Esta Dirección formulará los pro
yectó^'de reforma de las carreteras 
•v ros';firmés, los planos dé construc
ción-; y'; los pliegos d é condiciones 
técniéas y. ecoiiómicas,'qué, imá vez 
aprobados por el Comité, pasarán 
a la aprobación del Ministerio de 
Fomento. 

Articulo. 10. 
Los gastos del personal facultati

vo y auxiliar, asi como del técnico, 
administrativo y auxiliar del mismo, 
tanto dé sueldos como de gratifica
ciones, se realizarán con cargo a 
los fondos especiales de que el Pa
tronato dispone; 

Los Servicios del personal expre
sado se considerarán para todos los 
efectos como servicios activos pres
tados al Estado, aun cuado no 
se consignen esplícitamente sus 
sueldos respectivos en los Presu
puestos generales de la Nación, 
siempre que dicho personal figure 
en sus escalafones: 

Articulo 11. 
t Esta Dirección técnica dependerá 

directamente de la Dirección gene
ral de Obras públicas. 

BBCUSSOS ECONÓMICOS 
Artículo 12. 

Para las atenciones propias de la 
construcción y conservación del 
circuito dispondrá el Patronato: 

a) De la anualidad del Estado. 
b) • De las subvenciones de los 

Ayuntamientos y Diputaciones. 
o) De la tasa especial de roda

dura sobre automóviles y canos, 
d) .De las subastas de productos 
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aprovachables da las. cárreterai del 
Circuito y d« It venta'de parcela*. 
TT.e) Del impaasto qae por tonela
da y kilómetro Batiifacen las E m 
presas de transportea mecánicos en 
virtud de conceaión. 

Articulo 13>' 
L a anualidad del Eatado será co

mo mínimo la cantidad da 10 millo-' 
nes de pesetaa, que forma la consig
nación que figura en el presupues
to actual, aumentada con el impor
te de laa economías da conservación 
y reparación que al pasar laa' carre
teras al Circuito sé produzcan en 
el presupuesto ordinario del Estado 
7 con los posibles sobrantes de laa 
consignaciones par» carreteras que 
no se inviertan en las atenciontia 
da laa que no forman parta del Cir
cuito. 

Articulo 14. " 
Las Diputacioues y Ayuntamien

tos deberán contribuir con un tan
to anual por kilómetro, afiadiendo 
a esta suma los Ayuntamientos l*s 
cantidades eon que hoy están obli
gados a contribuir a las mejoras y. 
cpnserráción de las carreteras. Las 
Diputaciones .y.Ayuntamiéntoa- al
tarán facultados para imponer laa 
exacciones precisas, de acuerdo con 
los Estatutos municipal y provincial 

Íue puedan establecer para aten
er a estos fines. . 

.. Articulo 15. 
L a tasa de rodadura, tanto sobre 

automóviles como sobre carros ca-
"mioñes, etc., «e regulará por una 
tarifa proporcional a la carga y po
tencia da los vehículos, que estudia
rá y propondrán para su aprobación 

- el Patronato, gravando de modo in
mediato a los matriculados en las 
provincias convenidas y estable
ciendo a la .vez úná derrama entre 
los mátriculados-en laar provincias' 
reatantes, que variará de un 25 a 
un 75 por 100 de aquella tarifa, se
g ú n Ja mayor o menor relación que 
tangán con la c i iculac ión por el 
Circuito nacional de Firmes espe
ciales. 

E l Beal Automóvil Club cuidará 
muy especialmente de que la matri-

' oula de los coches, camiones, etc.j 
corresponda a la provincia por la 
que eatos vehículos circulen de pre
ferencia, proponiendo multas sobra 
toda infracción. 

A r t i c u l ó l e : 
Si después de atendidas las obli-

gacionos hubiera fondo» sobrantes 
se aplicará a nuevos itinerarios, a 
mejoras de los ya existentes y a pre
venir las dificultades que, pasado el 
plazo de conservación convenido, 
pudieran presentarse. 

Articulo 17. 
Por el Patronato se ordenará una 

rectificación muy escrupulosa de las 
longitudes de las carreteras, que 
constituyan los respectivos circui
tos, designándose cada uno de estos 
con un número y disponiéndose su 
kilometración de manera muy visi
ble, contada desde Madrid hasta su 
terminación en los itinerarios radia
les y desde el empalma con ésíos en 
los demás itinerarios. ' 

DISPOSICIONES O I N B B A L E S 

Articulo 18. 
E l Patronato y Comité residirán 

en Madrid, donde se establecerán 
las Oficinas correspondientes. 

E l Patronato inforojári al Regla-: 
mentó de su funcionamiento, que 
en el plazo de un mes habrá de ser 
redactado por lo* Jefes de las Sec
ciones del Circuito, y la plantilla 
del personal administrativo, que da 
igual forma ^ue la del personal fa
cultativo, se nutrirá de las plantilla» 
oficiales, producirá, como. ésto*, la» 

•bajas correspondientes en las actúa
les plantillas del Ministerio. 

- Dado en Palacio a nueve de fe
brero de mil novecientos veint isé is . 
A L F O N S O . = . E l Ministro de Fo
mento, Rafal Btnjumta y Burin. 

(Gaceta del día 10 de febrero de 1926) 

Pregldenci» del Consejo 
de Ministros 

B U L O B D K H 

Éxcmo. Sr.: Vistas las carta* mu
nicipales formuladas por los Ayun
tamientos de Santa Crutina de Val-
madrigal, Vi l lagatón, (León): 

' Besultando que en su formación 
se han cumplido los requisito* se
ñalados y eligidos por los articuló* 
,142 y siguié'ntw del Estatuto mu
nicipal: 

Considerando que el Beal decreto 
dé 14 dé febrero pasado; dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a 'otra anterior
mente concedida á~ distinta Corpó-
ráoión municipal, podrá éer aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta, que 
elevará al Ministerio de la Goberna
ción, hallánaos* en eete caso reseña
das por su identidad con las aproba
das por los' Keales deóretoe de 19 y 
27 dé abril y 11 de mayo del páaado 
¿fio, • •• • • ' • • : , ' ' ' . " " i 

S. M . «1 Bey tí. D . g.) se ha «er-
yido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por' los ' Ayuntamientos 
que arriba se mencionah, sin; mili, 
l imitación qué la qué de la cobranza 
d é los imiiuestbs se ha :de realizar, 
aunque bon toda libertad éh la el**-
cióti; dentro dé lo» métodos que se
ñala el Estatuto y siempre qa* las 
exaccione» que hayan de establecer-
sé ño; éétéii éb' pugna con'la* contri
buciones del Estado y con las obli-
gaciones tributarias de loa Ayuu-' 
tamieuto* respectó de la Hacienda 
pública. 

' De Beal orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. '• ; 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1926.-=E1 
Vicepresidente del Consejo d » Mi
nistros, Martínez Anulo. 
Excelentís imo Sr. Ministro de la Go

bernación. 
(Coala del dfa 26 de lebrero de 1926.) 

Ministerio de la Gobernación 

ESPOSICIÓS 
SESOB: L a necesidad de coordi

nar funciones y servicios de Indole 
sanitaria que noy gozan de relati
va independencia del organismo 
fundamentalmente consultivo y téc
nico de la Sanidad provincial, obli
ga a incorporar a este organismo, 
Comisiones sanitarias que actual
mente desenvuelven fuera de é l su 
órbita de acción. 

Nos referiremos principalmente 
Señor, a la Comisión provincial 

da Sanidad local reorganizada por 
vuestro Real decreto de 14 de julio 
de 1924 y a la de Trabajos antipa
lúdicos oreada también por decreto 
d* V. M . de 14 de junio de - igual 
año, las cualee, de ahora en adelan
te, pasarán a ser Subcomisiones es
peciales, de igual denominación, 
que formarán parte integrante de 
la Junta provincial de Sanidad, 
dentro de cuyo organismo desarro
llarán , lo* cometidos y ..funciones 
que respectivamente les asignan lo* 
expresados Reales decretos' y lo* 
Estatutos y Reglamentos municipa
les y provincial**. 

Fundado en este criterio, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprovación de V . M . 
el siguiente proyectó de Decreto. 
. Madrid, 16 de febrero dé 1926.— 
S E Ñ O R : A L . B . P . dé V . M . , 
Seterlano Martina Anido. 

1 tt*I. D I G R S t O 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y do acuerdó con Mi 
Consejo de Ministros, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " L a Comisión pro

vincial de Sanidad local, reorgani
zada por Beal decreto de 14 de ju
lio de -1924; se denominará é n l o 
sucesivo Subiómis ión de igual nom
bre y formará partís integrante de 
la Junta provincial de Sanidad, pa
sando a »er Vocales de esta Junta 
los mismos que actualmente/ figu
ran en dicha Cominón. ' • 

E n cuanto, a los tre* Vocales elec
tivos de que trata el párrafo segun
do d*l artículo 1.° del mencionado 
Real decreto, que han de ser nom
brado* por el Ministerio de la Go
bernación, tendrán eq. lo sucesivo 
el carácter de natos, y pan, los ca
sos dé vacante se tendrá en cuenta, ' 
respecto al yocal Médi;?, él dere-" 
oho preferente a ocupar, el; primer 
lugar da la terna de los Subdelega
dos de Medicina que hubiesen obte
nido su cargo por oposición desig
nando al má* antiguo donde hubie
re varios.. . ^ . • 

Artículo 2." La* funciones de 
esta Subcomisión provincial de Sa
nidad local serán las señalada» en 
él articulo 2.° "del expresado Real 
decreto y en los Estatutos munidi-
pal y provincial y Régláméntos de 
ello* derivados.:" - ' ! " ' ; 

Articulo 3.° Las Comisiones pro
vinciales de trabajos antipalúdicos 
a que se refiere el articulo 3." del 
Beal decreto de 14 de junio de 1924, 
pasarán a ser, de ahora en adelan
te, Subcomisiones de igual denomi
nación que funcionarán dentro de 
las respectivas Juntas provinciales 
de.Sanidad, de cuyos Vocales natos 
se. adscribirán. los que hayan de 
constituir aquéllas. 

L a Presidencia, tanto de una co
mo de otra Subcomisión, estará a 
cargo del Gobernador y, en' sus 
ausencias o enfermedades, en el Vo
cal que designe, respectivamente, 
cada una de ellas. 

Artículo 4.° L a Subcomisión pro
vincial de trabajos antipalúdicos de 
la Junta provincial de Sanidad se 
constituirá inmediatamente en to
das las provincias que tengan una 
endemia palúdica de consideración 
con focos importantes o repartidos 
an grandes extensiones de terreno; 
su actuación estará siempre en rela
ción con la Comisión Central de tra

bajos antipalúdicos, aun cuando és
ta no tenga organizados sus servi
cios en la provincia. 

Artículo 5.° E n el Reglamento 
del Instituto provincial de Higie
ne, a que hace referencia el articulo 
17 del Reglamento de Sanidad pro
vincial, se hará constar en estas 
provincias en que existe paludismo 
endémico cnanto atañe a la organi
zación de los servicios antipaUnicos 

2ue han de depender de la Sección 
e Epidemiología del mencionado 

Instituto, tanto en su aspecto técni
co, condicionado, sin embargo; a las 
disposiciones superiores de la Comi
sión central de eeta clase de traba
jos, como en lo referente al peino-
nal que ha de regir loa expresados 
servioioa, «1 cual deberá acreditar 
para su nombramiento, certificación 
de actitud, suscrita por los Directo
res técnicos de Ibs organismos anti-

Salúdicos centrales o provinciales o 
éntros de enseñanza dependientes 

de la Dirección general-de Sanidad. 
Dado en Palacio a diez y seis de 

Febrero de mil novecientos renti-
sé ¡ s .= -ALFONSO-=El Ministro' de 
la Gobernación, Sevériano Martínez 
Anido. .r , ... 

r. (Gáuta de'W de febrero de 1926) 

Administración . ¡ 
-i-Central 

" D i a E O C I Ó N O E N E B A I ; D E A D M I t O S -

- * ; . ; . n a c i ó x . 
.':. Según'.comtinicah los. respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo dispuesto 
en'el aitictilo'Sti.del Reglamento de 
23 de agoeto de 1924 y como resul
tado dé lo» conouraos últimamente 
celebrados han sido nombrados Se
cretarios en propiedad, de los Ayun
tamientos de primera eátégoria'^ue 
se expresan, los señores que"fignrau 
en; la adjunta relación, la: cual no 
apnvalida los nombramientos hechos 
cuando éstos recaigan en persona 
q u é n o reúna laa condiciones legales. 

Madrid, 20 de febrero de 1926.-= 
E l Direclor general; Rafael Muñoz. 

i- •:. .Rdaci i» q»e K cita. • 
' León: L a Pola de Gordón; D . Car
io* NaviaOsorio y Castropol; opo
sitor. ' i' • ..•-. i , • 
; (Gacela del 21 de tebrero de 1936.J 

Administración 

Provincial 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

RecMMcHm del Censo electoral di 1926 

OIBOULAB. 
Uueda sin efecto la circular sus

crita por esta Jefatura en 25 dr 
febrero ú l t imo, Inserta én el "lio-
letin oaelal" de 1.° del corriente, 
relativa a la reetifleaelón del Cen
so electoral. 

En su virtud, las Autoridades » 
quienes me dir ig ía en ella, suspen
derán el envió de las certlflcacio-
nes solicitadas, hasta recibir in*' 
trueeiones concretas sobre este tra
bajo. 

León, 9 de marzo de 1 9 3 6 . = £ l 
Jefe provincial de Estadís t ica , Jos» 
Lemes. 
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COMISION PROVINCIAL 

IITRACTO DEL ACTA DE LAB MSIÓnt 
CKLEJ)BAILAS TOB ESTA C O B P p B A C l Ó H 

. E N J.A FBIHEBA QUOCESÁ DEL ME» 
, • ACTUAL. 
*«<ÍII ordinaria de 4 de ftbrm 

de 1036 
PrMMenela del 8r. ArgSello . 

Abierta la rasión a l u q u i n c e y 
treinta, con asistencia de loa teno
res Gutiérrez Oria, Vicente y Crespoj 
leída el acta de la anterior, ta* 
-aprobada. ' j 

' Fueron aprobadas laa onentas sir 
^guientes:' . ' ' í 

Del Hospital de San Antonio, 
<cotTé*pondiehte ál mes da eneró álr 
timo, impotante l í i . tó'i pesetas. ; 

Se un viaje del Sr. Director da 
Obras proriuciales, al camino veoi* 
nal de Toral de los GKumanes a Va
lencia de Don Juan, que asciende 
a 68 pesetas; 

De impresos para cédulas, que 
asciende a 3.921 pesetas. 

De jornales devengados en la con
fección de listaj* del censo, con un 
total ele 571 pesetas.']'." ' 

De juguetes pa'ra los acogidos dé 
"los Hospicios. provinciales, que im
portan 1.533,75 pesetas. 

Se aprobó la distnbubiób de foq-
dos 'paira até:ricionesprovihoialei 
para el présente mes. ; . ! 

' Se autorizó a D . l Á m m Vallada-
' 'res par» construir una rampa en «1 

kilómetro 38 de la carretera provirt-
••cialí' \^- ' '!-.^^. 

Se acordó oficiar al Alcalde de 
•Santa María del Páramo,1 sobre re-, 

..-'pdflición de nu camino T e c i n a l - á l 
gestado ̂ en q u e Estaba, ebrtadó'. c o n ; 

• 'motivo dé l a s ' r n u u d a c i o n e s . - J j . 
. "Se aprobó u n a c u e n t a deÜOO pé-

" satas' de traslado 'de " m u e b l e s ajas 
nueras'1 oficinas de" Instrucción pú-

- blica, ciehdp inventariados los qáe 
"pertoiiézcah a la-Diputación.; '::¡i .-

' Se aprobó él acta de r e v i s i ó n ^ * 
•:'precios1 -poracopiés 'en la/ c á r r e t e r a 

1 'de Léoh.á Boüar^. • : - v " 
Fueron nombrados r e p r e s e n t a n t e s 

• d ü la Diputación en la Junta pro
vincial deEiiseflaur*industrialdon 
José M.* Vicénte /Nicanor Férnáii-

' ' dez Sautín. '' , 
Se concedieron veinte días de li-, 

cencia al Sr; Secretario de la D i p » 
' táción:- . . ' --

i '"Fué nombrado Delineante dé 
Obras provinciales, D . Maximino 
Bueno. •' - ^ ; 

Se admitió la excusa de asisten 
•oia a la sesión al Sr. Xorzagaray. 

Acto segtúdo,- se levantó la se-
tíión, siendo las diecisiete. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cúmpUmiento de lo dis
puesto en el vigente Estatnte. 

Leóii 27 de febrero de 1926;-*EI 
•Sooretário, P. A . , Ensebio Campo 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Sección de 
de Contabilidad de esta oficina, se 
ha dictado.por esta Tesorería, la si
guiente 

'«PiDfi<íeMctíi.=Se declara incur-
sos en el üaico grado de apremio, 
los Ayuntamientos comprendidos en 

. la precedente certificación. Precéda
nse a hacer efectivo el descubierto en 

la forma que determina el art. 109 
de la Instrucción de' 26 de abril 
de 1900, devengando el funcionario 
encargado de su tramitación, las 
dietas que ae señala el art . 107 de 
la'misma; más las costas y gastos 

R e l a d ó n que se cita 

que se originen en la formación del 
expediente. : . . 

Asi lo preveo, mando y firmo en 
León, a 26 dé febrero' de 1926.=»E1 
Tesorero-Contador, Valent ín Po-
lanco». 

NOMBRE D E L DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO 
| IMfinE 
Iptai.Cts. 

Ayuntamiento/ C a c a b e l o » . . . . . . . . . ¡16 C e n t é s i m a s . . 3.041 '63 
Idem O e n c i a . I d e m . . . : . " . . . ' , | 599 16 
Idem . . . . . . . ' C a r r a o e d é l o . . ' I d e m . . . . .n .SW' 63 

León, 26 de febrero de 1926.—El Tesorero-Contador, V . Polanco: 

DON PÍO HIRTILLA Y PIEURA, 
iNoxNixao jarx DEL DISTBITO m-
X E B O D » X S T A P H O T I M C I A . 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

Lopes, vecino de León , en repre
sentación de D . Laureano Su&raz 
López , vecino de Paría, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia-en el día 8 del mea de 
enero, a las diei, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias -
para la mina da hierro llamada. Po-
ÍOÜIUJ, sita en el paraje «Las Caba-
nil las», término de Pereda, Ayunta
miento de Candín.- Haca la. designa
ción de l á s . citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
•1 N . m.: - V ; '•••.•.••" 

• Setomari como punto de partida 
el ángulo Sureste, o sea la estaca 
4.* de la. concesión Rontrio, núme
ro 8.348, y déadé é l se medirán 100 
metros al S. 20'' E . , colocándo la 
•lAestaca; de ésta 300al O. ^CT S., 
la 2.*; de ésta L á X ) al N . 20?:0.t la 
3.*; de" ésta 100 al E . WJSfi, la 4.*; 
de.é¿ta.:1.6CIO. al.S. 20̂ .. E, ,:W',b.% 
de ésta 200 al E . 20° N . , la 6.», y 
de éista con lOO.al S. 20" E . , se Ue-
gari a la 1.' estaca, quedando, cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. : - . "7" • . 

Y .habiendo hecho constar este 
.interesadó que t ieué realizado .el.de-
.pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicit ud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. , 

: L ó que se.anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
miuo de sesenta' días, contados des
de su feclia, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado,, 
.aegún previene el .art. ..28 del' Re
glamento y Real ordeu de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expedienta tiene el núm.8 .172 . 
León, 22 de febrero de 1926.=-Ko 

Por t i l la . , 

Hago saber: Que por D . Benjamín 
Calleja, vecino de Pola de Gnrdón, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 9 
del mes de enero,.alas doce, una 
solicitud de registró pidiendo 80 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Conxtancui, sita en el paraje 
«Los Lamargonés », término y Ayun
tamiento de Carracera y L a Robla. 
Hace la designación de las citadas 9 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
•1 indicador kilométrico ntüm. 3 de 

la carretera de la de León a Caboa-
lles a L a Robla y desde él sé medi
rán 50 metros al N . y se colocará 
nna estaca auxiliar, de ésta 500 al 
O., la 1.*; de ésta 400 al S., la 2."; 
de ésta 1.000 al E . , la 3.*; de ésta 
100 al N . , la 4.*; de éata 1.000 al E . , 
la 6.*; de ésta 100 al N . , 6.*; de ésta 
500 al E . , la 7.*; de és te 200 al N . , 
la 8.*, y da éste con. 2Ó0 ál O.,.se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado'el 
depósito prevenido por la Ley, se 

. ha admitido 'dicha solicitud por 
decreto del Sr.. Gobernador, sin per
juicio dé tercero. ', ,;'' /.•'.! . 

.:. . L o que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que - en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se' consideraren con derecho ál 

-todo o parte del terreno" solicitado, 
s egún previene el art. 28 del'Re-. 
glamiento y Real orden de .5 de sep
tiembre de 1912./;; ' --"-' ';•:}''• "-l 
. "El expediente tiene el núm: 8.273. 

León 22 de febrero de 1 9 2 6 . = « o 
Portilla. '. ' -

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE L O CONT^ClÓSO-ÁDlIEirarrRATrVO 

.",_ ;,.•.,',-„ DE L K Ó M . 

- Habiéi idose-interpuesto por don. 
José Alvaree Pére», D . Manuel 
Crespo Ibán, y quince máa, mayo
res de edad, y vecinos de Onzonilla, 
Marialba, Vileoha,. Torneros, Vega 
de Infanzones, y Rivaseca, en nom
bre propio, recurso ,contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdos de la 
Alcaldía de! Onzonilla y Junta veci
nal de la misma localidad, fechas 20, 
21 y 24 de enero ultimo y 6 del co
rriente mes, ordeuando a los recur 
rrentes.se abstengan de realizar acto, 
alguno de ocupación y aprovecha-i 
mienito de los terrenos. titulados:. 
«Los Secadales», en término de-
Onzonilla; de conformidad con lo 
dispuesto..en el articulo 36 de' la. 

! Ley que 'regula el ejercicio de la 
1 jurisdicción contencioso - adminisr 

trativa, se hace público la interpo-
uión del recurso por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIA!., para conocimiento de los qué 
tuvieren interés directo en el negor 

' ció y quieran coadyuvar en él a la 
' Administración. -

Dado en León a 27 de febrero de 
1926.=ElPresidente,Frutos Recio. 
P. M de S. S.*: E l Secretario acci
dental, Egberto Méndez. 

, Habiéndose interpuesto por don 
José María de Paz, D . Manuel Ro
dríguez Crespo, y siete' más , mayo
res de edad, y vecino de Astorga, eu 
nombre propio, recurso contencioso-
administrativo contra resolución del 
Sr.' Delegado de Hacienda de esta 
provincia, fecha 4 de los corrientes, 
confirmando acuerdo del Ayunta
miento de Astorga, por el que mo
difica el tipo de gravamen en lá Or
denanza de servicies de degflelloa y 
lavado dé reses en el Matadéró mu
nicipal; de conformidad coa lo dis
puesto en el articulo 36 de la Ley 
que regula; el ejercicio de la juris
dicción ooñtanoioso-ádministrativa, 
se haca público la interposición del 
recurso por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
él negocio j quieran coadyuvar en 
él a la administración. 

Dado en León a 37 de febrero 
de 1926.—E1 Presidente, Fruto* 
R e c i o . » ? . M . de S. £1.*: E l Secre
tario accidental, Egberto, Méndez. 

Administración — 
- Municipal 

Se halla, expuesto al-público en 
las Secretarias respectivas, el pa
drón' de cédulas, personales para el 
comente aflo, de loa Ayuntamien-
tos que á'continuación sé relacióñan"; ". 
al objeto de oír reclamaciones: '. ' 

Benuza :' 
Carriao .': , . 
Cebanico '•- '• 
Cubillas de los Oteros 
J o á » ; ':\. 

' Puebla de Lil lo :.; 
- Reyero.. '•':- ;' :. -i 
. San Esteban de Valdueza . 

San Millán de los Caballeros 
" Valdef uentes del P á r a m o . . , ' . , ' : / 

; Valdepolo .. y ' 

' ' E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio de 
1926 á 1927, de los Ayuntamientos 

S[úé'ra continuación se relacionan, 
ormados y aprobados por las res

pectivas Comisiones' permanentes, 
se hallan expuestos al público, en 
las Secretarlas de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al art. 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
éste plazo, y los ocho d ías s igu ien -
'tes, 1 ó» habitantes de cada término 
municipal podrán formular las ra-
ciamaéiones qne sean pertinentes: 

i leyeW . 
San Millán de los Caballeros 
San Cristóbal de la Polantera 
Valdef uentes del Páramo 
Villadécanes 
Villaobispo de Otero 

' Alcaldía cotutitticional de . 
San Milldn de loe Caballeros 

E n sesión extraordinaria celebra
da por el pleno de este Ayuntamien
to e l 28 de febrero d e 1926, han 
sido nombrados vocales natos de laa 
comisiones de evaluación para el 
repartimiento por utilidades a tenor 
d e las' disposiciones d e los artículos 
483 y 48* del Estatuto municipal. 

Parte real.=»D. Segundo Vizáu y 
D . Agust ín Nicolás; como mayores 

http://el.de-


... Jatb P^cu^ íJoniiiU», como cpnj-
( i Íbuyt ia te , íp¡ma^io . , . j 

......¡^íwtt»., pewopfU.»»!?,, .Qtpgmp 

. BBÚlioClBjneptf yi l la , como ,m»yo>-
.. opntribuyB^tefi por rú»tic» y ver 

oinog do e i t » parrqqai». ••. . ./;., ¡ 
X d a a a M íi*Í8 saber d m i n t » d 

19^. 
. El.Aloklda, OriiiSiu]» Alon*o. : V | 

. '. Álmttá.conttitiic¡fmal.#i ,. | 
> V<adéfut»uÍM Párame \ 
Se K«ll* eximesto alípúblioo'en 1» 

8é6r«Uría!1 do; éste A^tintataiento, 
; por t ír ininó de ^uino* (K«t, »l «*• 
pcUiráté iñeotóoii poV la Comisión 

' mdnioipal: perttianenté, ''sobre la 
' tránsforénoia de ' 600 ipentu 'dea 

r?,mi mtñl capítulo l . ' SrttóttW oapitalp 
•' 17 ¿e l • preaupueito, vigente,' p t r» 
qíi¿ en dicho plaso mtedkn ̂ forma-
•láí lo» v é o i n o s l a s ré6lanlaeiones'<j'¿ 
^ i m e n oportunas; p¿«KÍa el 'oñf , 

-ne ae admitirA ningona. 
. Valdef uepte» del Piquno; a 8 de 

marzo de Í926.=1<E1 Alcalde, A , Adriá-
' jio Montiel.; 

AlcaUUa coiutituctonal de _t 1 • 
: Vittaiimor.ckla Vega ; 

',;..- Poi: acuerdo de é i t e ^jroiítamíén-
" to.'pleno. y hábiéndotó culiplido lo 

que preceptúa ,él Beglameniode S 
• ' 'áe ' ja l iode i & i ¿ & n : ' ) í ^ d b n t t t ¡ t i r , . 

: - c ión de obras y eefWciós' a"oa_r'gb de 
las entidades mnnicipallM/'siá qne 
se haya presentado rec lKmuíón al-, 

tuna, se anuncia la sabMta pública 
e las obras p ^ i a ' termiAición de' 

1» casa destinada para virienda de: 
. la Maestra de la: E«eu*lá ná i ioual : 

de esta Villa, con sujecijiún'il pro-
yeeto?;Vpterap<tó»t<>J'''y condiciones 

T gehímaes , '-f áéúlt íat iyas , ' -y^éaóaó^ ' 
mico-Wminiátrátivo; ajiobadas por 
la Corporación y a la1 bajá del tipo 
de 2.000 pesetas a que asciende 

i la cantidad cons ignad» par» est̂ s 
i obras. - W i : .: --1,n.,.í ,,1,~Vvj '' 
. L a subasta tendrá Jngar a los SO 

. : rdias bibiles, contados ,.a, partir, de 
- «1 siguiente al de, 1», inserción de 
• • este anuncio en. el BoiKTCt, OncijaL' 

o el inmediato o inmediato» si aqóel 
• • o aquellos fueron feriado» y kor» de '• 

las once de la mañana, en el . salón 
r de sesione* de la', casa Ayustaiaien-

• to de esta Villa, .baja 1» < presidaniia 
.. . del 8r. Alcalde o Teniente de A l -

- calde en quién delegue, oon ai is tén-
: tenci» de un vocal d» 1» comisión 
•municipal permanente,, y con su" 
jeción al modelo de piioposición que 
se ,inserta al final del presente edicto 

Las proposiciones se . .preientatán 
en la Secretaria . (te - efte' A y i n -
tamiento, en los días hábiles desde 
el siguiente al ón , que aparezca in
serto este anuncio en el BoLExilt 
OnciÁh de la prorincia hasta el an
terior én qüevháya"de tener lugar la 
subasta, deráute las horas de las dirá 

. • a las trece; en papel de la clase 8.° , 
{reintegrado con ,un • > especial .móvil 
de 10 céntimos de la Diputación, en 
sobre cerrado y lacrado, en cuyo ex
terior deberá nallarse escrito y fir-
mado por el, licitador; •proposición 
para optar a la subasta de termina
c ión dt las obras de Ja' casa .de la 
Maestra nacional de esta Vi l la- , 

- acompaí l indose por separado la cé
dula personal del interesado y el 

doenmento resguardo que acredii 
.haber consignado en la munlcip 
de eabt.villa fd 6 ¡ por'IDO,;del tipo 
de la~súbs«ta, Sansa provisional que 
se exige pará' tomar parte en la 
misma. 

, £ 1 rematante queda 6bÍlgad^:M 

' guíente* araqu^lien ique se le notifi; 
cará la adjndicaoión definitiva de las 
obras a constituir o completar un»-
£an^a;én concepto de definitiva, del, 
10, por 100 del remate, tomándosele 
en cuenta para estie 10 por 100 1» 
proviaional que tenga depositad». 1., 

E l proyecto, presupuesto y con-: 
digionss^ue figuran en. el expedien
te respectivo, estarán de manifiesto 
en la Secretsjia municipal, durante 
las horas de diez a trece, los días no 
feriados qué medien desde la publi- . 
caóióü del anuncio,' hasta, él del re-
inate. " '"; ' . ,' 
. E l plazo p a n la ejecución de las 
obras, será el de tres mése í a contar 
desde el día en qué se lé notifique la 
adjudicación definitiva al 'cbnfanitis-
t» y. el pago; sé hará con cargó X la 
consignaéión respectiva del presu-: 
pueáfo. ' ' ' ' ' l1'' ' •'•."i '1 ";,"1 • , 

Las obras se ibbnaWh é n la si-, 
guíenteforit ia: 

Primer plazo, dé un 40 por 100, 
al mes dé haber dado principio 
aquellas, si llega'a éste: importe la 
óbra'realizada, según la idedición y , 
valoración que piSoticari una per
sona competente, o én ptró óaao,sien-
do menos el importe 'dé las ejecuta
das- ' l ; ' í '""': ^ 
• Segundo plazo, de ¿tro 40 por'100 

el. ú l t imo dia' del' segtindo níes de 
haber dado comienzo las obras, si,-
Ilegá a este importe la obra ejecuta
da según la medición, o ék otro paso, ; 
si 'es menos lá;ejecúúda, el importé 
de l a realizada., i Í ' ' . " ;: í̂"«^"-í',:i 

,'" Ef tárcer plai'o, se le abonará, al 
'contratista 'cuandó: W ' h a y » hecho 
de recepción definitiva por el Ayun
tamiento.- " ' ',!-•" 

Vtillademor :de l a Yega-, a 4 de 

cisco.García., . ' - V . •' . . / ' 
. Modeló' - 'de proponción 

Don i.U':! 'wóinoraé". . ' . . . con cé-. 
dt^a personáTque'exhibet'bienén-.' i 
térado y hecho cargo de las oóndi-
ciones, presupuesto qne han de re
gir en' el contrato de obras y séryi-
cios sobre terminación "de 'la casa 
destinada para vivienda de la 11a-
estra nacional, se compromete a eje-
cutai' tas referidas'obras con extric-
ta sujeción' a los' expresados docur 
mentos y condiciones por la canti
dad de pesetas (en letra). 

' 1 (Fecha y firma del proponente) 

Administración 
de Justicia 

: Juzgado de ¡mtmeción de Sáhagún 
Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todos los agentes de la policía 
Judicial de la <naeión, procedan a la 
busca y rescate de' seis cerdos, cua
tro "hembras y dos machos, todos 
blancos, los cuales fueron sustraídos 
a Ensebio Boi'ge Torbado, vecino 
de Galleguillos de Campos, la no
che del día 21. de febrero actual, de 
un corral de su propiedad; proce

diendo ¡gualmeute a la detención 
de 1» p e n o n á o persohía ep:. cúyo 
poderse encuentren'^i no acreditan 
su leg í t ima adquisición, poniéndo
les unos.y otros' a dispos ic ión'dé 
este Juzgado por los'medios de jus^ 
tícia^ pues así lo he acordado en el 

"Stimario que instruyo por-robo de 
de dichps qerdos. ; 

Dado en Sahagún, a 27 de fébre-
nrde 1926.—Alberto Stampa.->E1 
¡Secretario, Matías García. 

'.'"';••'- B é i j u i t i t o r i a i . " i ' ] ; 
Pres» González (Germán) hija de 

Bonifacio y de Clara, natural de 
.Fuenteede.Carbajal, Ayuntamien
to de -idem, provincia de León , de 
estado soltero,1 profesión cocinero: 
de 22 aftos de. edad, estatura 1,610 
metros, domiciliado últimamenté^en 
Fuentes de' Carbajal, provincia dé 
León , procesado por falta grave de 
deséfcióü, por faltar- a concéntra-
oión para su destino a Cuerpo, coim-
jiarecerá en el término de treinta 
díais ante el Comandante Juea ins
tructor del Begimiento de Infante-

Iría Tarragona, núm. 78, D . Marcos 
' Navarro López, residente en Gijón; 
bajo apercibimiento que de no efed-
tuarló será declarado rebelde.' ,- -
'' Gijón,. á 8 de marzo de:1926 . '»El -
Comandante'Jiiez instructor,7 Mar
cos Navarro. ''. '..̂ ''IÍ*. • ; . 

i'y>'.V. . .i', c i; . i - v : ' . , » ; ' 

Ótéro Alonso ^Ramiro), hijo "de 
Angel y de Angela, natural de San 

lAú'orés^, Ayuntamiento de Albares 
de' la" Bibéra,- provincia d é León , ' 
domiciliado' últiníamente 'én Btn' 
Andrés; provincia de León, com
parecerá e n . e l ' t é r m i n o ' d é treinta 
días ante el Capitán Juez instruétor 
del Regimiento de Infantería- dél 
Principe, n ú m . 8, DI ' Alberto Mén-' 
dez Cuenca,: que i'eside en esta' 
plaza. ¿"J-t ''" '̂ ''."•;";>"! 

Oviedo, 1.° de marzo de 1 9 8 6 . » 
E l Capitán Juez' instructor, Alber-' 
t'óMéndec. • ! ' ' ; . i ' - . ' ' : ; ."'.; 

.;„ MerMv Martíiiéz (Fernando), 
hijó'de y ibéñte y 'de' Gregorisi' na-'' 
tur^l'de La;'; Granja,. Áyuntaüí ientó 
de Albares, provincia dé León , dé 
21 años dé edad, estatura 1,627' me-. 
tros, domicil iadó últ imsmente' é n ' 
L a Granja, proviriciá' de León, com-
.parecerá én el1 término 'de treinta; 
días ante el Capitán Jiiez instrqc- \ 
tor. del Eégim'iéhto dé Infantería 
del Principé , núm. 8, D. Alberto 
Méndéz Cuenca, que reside eh 'esta 
.plaza. ; 
. Oviedo,1." de marzo d é 1926.= 
E l Capitán Juez instructor, Alber
to Méndez. 

Fernández Chao (Manuel),, hijo, 
de Eufrasio y de Bosa, natural de 
Argenteiro, Ayuntamiento de Vega 
de Valcaree, provincia dé' León, de 

..estado soltero, profesión jornalero, 
de 21 aftos de edad, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del 6.° Regimiento de 
Zapadores Minadores, D . Mariano 
Gómez Herrero, que reside en está 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado en re
beldía. 

Oviedo, 3 de marzo de 1926.=»E1 
Capitán Juez instructor, Mariano 
Gomes. 

-'Iiói>& ''(tenriquej; 'riattiMU del 
Ayuntamiento de Fonsagrada (Lu-
ge), cuyas demás circunstancia* y 
actual i»radero se ignoran, de esta-
t m » baja; pelo rubio; domiciliado 
últimamente en el pueblo de' T o n » , 
Ayuptamiento de Albares de la R i 
vera (León),, procesado por el delito 
deidinpatp de arma de fqego y; lesio
nes, comparecerá en térmico de 
diez días, ante el Juzgado dé ins
trucción de Ponferrada, con objeto 
de notificarle el auto procesamiento, 
recibirle declaración ihdágaioria y 
ser.^upido a prisíón; bajo aperci
bimiento quej si no'lo'verifica.' será 

, declarado rebelde, parándole el per-
juicip a,que hubiere'lugar en de
recho,.';..-,' • -'. .'. 

r; ,Ppnfemda, l .odefebre i -0 ,déÍ926 . 
. E l Ju^z' dé instrucción; Adélino. 
Pére¿'.—|E1 Secretiuip,' P . H.', De
siderio Laínez. ' "' '.. '- • 

Juzgado municipal de Iglleña 
Don Máximo, Pestafla Blanco, Se-. 
. j^cretarip'^del,Juzgado municipal. 

tle Igüefla, proyincia de León. 
Doy fé: Que en los putos de. juicio, 

d^fáltas'.de' que se hará mérito, se. 
dictó sentencia, cuyo enbezámiéntc. 
y parte .dispositiva de la misma, 
^ptiá^i .t i teralméntei diceií' asi;, . 

• S e n ú n d a . ' ^ ' E n Igüeña, a yáínti-. 
ooatro de febreio de mil .novecien
tos, veintiséis,' ¿1 S i . Juez munici-
pal, D . Manuel; Vega Rodríguez: 
vis toe. y examinados los preceden
tes autos de juicio verbal de .{altas, 
celebrado en; este. Juzgado, sobre 
lesiones, en el.que han. sido partes: 
contó demandante lesionado,'Felipe 
Pardo Garc(a, y denunciado, Matías 
.Karóos Gaivía, ^menoreii...dé: .edad, 
> solteros,., labradores, y vecinos de 
.Colinas, cbn reeidenoia. el^gundo 
en ignorado paradero, acompafiadoí 
de sus padrés, ' respec.tivaniente, 
Enlogio Prado. Crespo, y Victorio 
Marcos Redríguez, los dos mayores 
de edad, casados, labradores y de la 
misma vecindad, que también han 
sido partes por expresado, concepto 

;<te representantes de sus hijos con 
nel Ministerio Fiscal;. :'/ " 

Fal l é : Que debo condenar y con
deno , al denunciado • Matías Marcos 
García, en rebeldía, a ja pena de. 
tres días de arresto' menor y.a.que. 
pagué al ' lesionado Felipe Pardo 
.Garclá, por indemnización civil la 
suma de treinta y nueve .pesetas,, 
oon las costas y gastos del - juicio, 
condenando , también, subsidiaria-
inénte en materia, .civil por. ser me
nor de edad, a su. padre Victorio 
Marcos. 

Así , por esta mi. sentencia,, deti-
nitivamente juzgando, lo. pronun
cio, mando y firmo.=»Firmado.= 
iRubricádo.sManuel Vega». 

Sigue la- publicación. =Para I J I K 
conste y sirva de notificación a' 
sentenciado rebelde, firmo la pre
sente para su inserción en el BotB* 
l i s OKICIAL de esta provincia, visa
do por. el Sr. Juez municipal ei> 
Igüeña, a veintiocho de febrero 
mil novecientos ventiséis.=3rá.\''-
moP. Blanco.^y." B.0: E l Ju"' 
municipal, Manuel Vega., 
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